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Resolución No. 635-2020-M

LA JUNTA DE POLITICA Y REGULACION MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 establece: 'tas
¡nst¡tuc¡ones del Estado, sus organlsmos, dependenc¡as, las servidoras o servidores públicos y
/as personas que actúen en vi¡tud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que /es sea, atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acc¡ones para el cumpl¡m¡ento de sus flnes y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.'",

Que el artículo 302 de la Constitución de la República, dispone que las políticas monetaria,
crediticia, cambiaria y financiera tienen como objetivos, entre otros, establecer niveles de
liquidez global que garanticen adecuados márgenes de seguridad financiera y orientar los
excedentes de liquidez hacia la inversión requer¡da para el desarrollo del país;

Que el artículo 303 de la Const¡tución de la República del Ecuador, dispone que la formulación
de las polít¡cas monetaria, creditic¡a, camb¡aria y financiera es facultad exclusiva de la Función
Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central del Ecuador;

Que el numeral 8 del artículo 14 del Código Orgánico Monetario y F¡nanciero (COIVF),
determina como función de la Junta de Política y Regulación lVonetaria y Financiera: Autorizar
la política de inversiones de los excedentes de liquidez y de las reservas internacionales;

Que el artículo 16 de la norma ibídem ¡ndica que: "Los organ¡smos de control, el Banco
Central del Ecuador y la Corporación de Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Pr¡vados, en el ámbito de sus respecflvas competenc¡as, podrán preparar y proponer
a la Junta o a pedido de ésta, planes, esfudlos, análisis, informes y propuestas de pol¡t¡cas y
regulaciones",

Que los numerales 10 y 25, respectivamente del articulo 36, establecen entre las funciones del
Banco Central del Ecuadoí administrar los activos financieros del Banco Central del Ecuador
en el país y en el exterior; y, gestionar las reservas, optimizando la utilidad económica
nacional de las inversiones domésticas y externas, con sujec¡ón a los principios de seguridad,
liquidez y rentabil¡dad;

Que el artículo '132 del Código Orgánico Monetario y Financiero, determina que los activos
externos del Banco Cenkal del Ecuador están conformados por lo s¡guiente: 1. Divisas; 2.
Activos netos en instituciones financieras del exterior; 3. Unidades de cuenta emitidas por
organismos monetarios ¡nternacionales; 4. Oro monetar¡o y no monetario; 5. Posición de
reserva con organismos internac¡onales; 6. Saldos a favor del Banco Central del Ecuador en
los acuerdos bilaterales y multilaterales; y, 7. Otros activos externos en divisas;

Que el artículo 137 del Código Orgán¡co Monetario y Financiero define a las reservas
internacionales como el total de activos externos que posee el Banco Central del Ecuador en
instrumentos financieros, denominados en divisas y emitidos por no residentes, que sean
considerados líquidos y de bajo r¡esgo. Además dispone que el Banco Central del Ecuador
mantendrá reservas internacionales en las div¡sas más util¡zadas por el país en sus pagos al
exterior, en especial en divisas diversificadas y de fácil aceptación; y que con la finalidad de

/ mantener la solvencia f¡nanciera externa del país, la Junta de Politica y Regulación Monetaria
/
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y F¡nanc¡era expedirá la regulación para que el Banco Central del Ecuador conserve una
reserva internacional adecuada a las necesidades de los pagos internacionales;

Que el artículo 138 del Código Orgánico Monetario y Financiero determina que las reservas
internac¡onales serán contabilizadas de acuerdo a prácticas contables de general aceptac¡ón
que adopte la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera;

Que el artículo 139 dispone que el Banco Central del Ecuador, invertirá las reservas
internacionales de manera que se garantice, en su orden, la seguridad, l¡quidez y rentabilidad
económica de tales inversionesi

Que el Estatuto del Régimen JurÍdico Administrativo de la Func¡ón Ejecutiva, en su artículo 99,
dispone que"Los acfos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano
competente para haceño cuando así se lo considere conveniente. Se entenderá refotmado
tác¡tamente un acto normat¡vo en la medida en que uno exped¡do con poster¡or¡dad contenga
dlsposlclones contradictorias o diferentes al anter¡or. La derogac¡ón o reforma de una ley deja
sin efecto al acto normativo que la regulaba. Así m¡smo, cuando se promulga una ley que
establece normas ¡ncompat¡bles con un acto normat¡vo anterior éste p¡erde ef¡cac¡a en todo
cuanto resulte en contrad¡cc¡ón con el nuevo texto legal.":

Que med¡ante resoluc¡ón No, 076-2015-M de 28 de mayo de 2015, la Junta de Política y
Regulación Monetaria y F¡nanc¡era, aprobó las Normas para Establecer la Metodología de
Cálculo de las Reservas Internacionales, que se encuentra actualmente Codificada en la
Resoluc¡ón No.385-2017-A de22 de mayo de 2017;

Que medrante Informe Técnico No. BCE-SGPRO-068/DNPRIVF-056-2020 de 02 de
septiembre de 2020, se concluye que: "Con la homologac¡ón de las estadíst¡cas de la Balanza
de Pagos, conforme la sexta vers¡ón del Manual de Balanza de Pagos y Posición de lnversión
lnternacional (MBP6) del Fondo Monetar¡o lntemac¡onal, es ¡nd¡spensable actualizar la
metodología de cálculo de la Reserva lntemacional, ajustando los térm¡nos a lo d¡spuesto en
el Código Orgán¡co Monetar¡o y F¡nanc¡ero conforme se ha mencionado en los aspectos
técn¡cos del Dresente informe.

Que mediante Informe Jurídico No. BCE-CGJ-037-2020 de 08 de seotiembre de 2020. la
Coordinación General Juríd¡ca del Banco Central del Ecuador, recomendó: "De conformidad al
anál¡s¡s legal efectuado por esta Coord¡nación General Jurídica, se recomienda a la señora
Gerente General, que el lnforme Técnico No. 8CE-SGPRO-068/DNPRMF-056-2020 de 02 de
sept¡embre de 2020, el proyecto de resoluc¡ón adjunto al m¡smo: y, el presente informe
jurídico, sean puestos en conoc¡miento de la Junta de Polít¡ca y Regulac¡ón Monetaria y
F¡nanc¡era para que el rcferido órgano proceda con los fines legales y trámites consiguientes a
efectos de em¡t¡r, de así cons¡derarse, la resolución respectiva.";

Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión ordinaria realizada a
través de medios tecnológicos, convocada el 24 de diciembre de 2020, con fecha 29 de
diciembre de 2020, conoció y aprobó el texto de la presente resolución; y,

¡En ejercicio de sus funciones,
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RESUELVE:

ARTÍCULO ÚHlCO.- Sustitúyase la Sección ll "Norma para Establecer la l\4etodologia de
Cálculo de las Reservas Internacionales", del Capítulo Xlll "De los Activos y Pasivos Externos
del BCE", del Título l"Sistema Monetario", del Libro l"Sistema Monetario y Financiero, de la
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de
Polít¡ca y Regulación lvlonelaria y F¡nanciera, por la siguiente:

'SECCIÓN II: NORMA PARA ESTABLECER LA METoDoLoGiA DE cÁLcULo DE LAS
RESERVAS INTERNACIONALES

Art. 8.- Las Reservas Internacionales están comouestas oor:

1. La posición neta en divisas. que comprende:

a. Caja en divisas que son d¡sponibilidades inmediatas en efectivo en la caja del
Banco Central del Ecuador y las remesas en tránsito en el país;

b. Depósitos netos en bancos e ¡nst¡tuc¡ones financieras del exter¡or que
corresponde a los depósitos netos a la vista a un plazo convenido con
reconocimiento de interés. Incluye depósitos de una noche, de fin de semana,
cuentas call y cuentas corrientes y otras s¡milares de l¡qu¡dez inmediata o de
corto plazo, se incluye el valor de las remesas en tránsito al y del exterior;

c. lnversiones real¡zadas en inst¡tuciones financieras internacionales, organismos
multilaterales y supranacionales, en depósitos a plazo fijo y títulos de renta fija, y
que sean disponibles de forma inmediata en el mercado secundario.

2. Los Derechos Especiales de Giro.

3. El oro monetario.

4. La posición de reserva en el Fondo Monetario Internacaonal.

Art. 9.- Los componentes de las Reservas Internacionales se valuarán a valor de mercado.

Art. 10.- El cálculo de las Reservas Internacionales está determinado por las siguientes
cuentas del Plan de Cuentas del Banco Central del Ecuador:

Caja en divisas (Cuenta 111):

Comprende las dispon¡bilidades inmediatas en efectivo en la caja del Banco Central del
Ecuador y las remesas en tránsito en el país. Se considera como activo de Reserva
Inte¡nacional por ser unidades monetarias emitidas en el exterior y que sirvan como
moneoa oe reserva.

Depósitos en bancos e instituciones financieras del exterior

Corresponde a los depósitos netos a la v¡sta o a un plazo convenido con reconoclmiento
de ¡ntereses. Incluye depósitos de una noche, de fin de semana, cuenta call y cuentas
corr¡entes y otras similares de liquidez inmediata o de corto plazo.
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Al valor de esos depós¡tos se deduce los fondos que corresponden al colateral de
intereses de bonos, depositados en la Federal Reserve Bank of New York, y los depósitos
a plazo no Drecancelables.

Incluye el valor de remesas en tránsito al y del exter¡or, de efectivo, cheques y valores en
moneda extranjera girados o emitidos contra instituciones financieras del exterior.

De las Reservas Internacionales se deduce el valor correspondiente a los pas¡vos
internacionales de reserva de corto plazo, conformados en su mayoría por obligaciones
originales en operac¡ones swap de oro monetario.

Cuenta Descripción Valor

112 Bancos e Inst¡tuciones F¡nancieras en el Exter¡or (+) X,XXX,XX

112110 Fondos No Disponibles en Bancos en el Exterior C) xxx.xx

112210
Fondos No Disponibles en Instituc¡ones Financieras en el
Exterior G) XXX,XX

113 Remesas Cheoues v Valores en D¡visas (+) xjxxx.xx

211
Obligaciones con Bancos e Instituciones Financ¡eras en el
Exterior G) XXX,XX

Valor Neto Depós¡tos en bancos e ¡nstituc¡ones financieras del exter¡or x,xxx.xx

Inversiones en el exterior (Cuentas ll4):

Registra las invers¡ones efectuadas en instituciones fnancieras internacionales,
organismos multilaterales y supranacionales en depósitos a plazo fúo, títulos e
¡nstrumentos de renta fia. Estas inversiones se realizan en función de los cr¡ter¡os de
seguridad, liquidez y rentabilidad, en este orden.

Estas inversiones son consideradas de alta liqu¡dez, que se encuentren bajo el control del
Banco Central del Ecuador y puedan ser negociables cuando este lo requiera. Se trata
en su mayor parte de títulos soberanos de dispon¡bilidad inmediata en el mercado
secundario, realizadas bajo parámetros y cond¡ciones de bajo riesgo.

Oro monetario (Cuentas I 15):

Registra las tenenc¡as en oro monetario que mantiene el Banco Central del Ecuador a
precio de mercado, ya sea para su custodia o a modo de depós¡to a plazo sobre los
cuales se recibe un interés. El oro monetario comprende barras, lingotes y monedas de
gran pureza, valorados a precios del mercado internacional.

Derechos Especiales de Giro DEGs (Subcuentas 1 161):

Regisha las tenencias de DEGs emitldos por el Fondo Monetario lnternac¡onal y
as¡gnados al Ecuador como país m¡embro.

Los DEGS representan el derecho garantizado e incondicional de obtener div¡sas u otros
activos de reserva. Su valor diario es determ¡nado sobre la base de una canasta de
¡nonedas.
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Posición de reserva en el Fondo Monetario lnternacional:

Corresponde a los aportes en oro, moneda extranjera y unidades de cuenta que
representación del Estado real¡za el BCE en el Fondo Monetario Internacional, menos
obl¡gaciones que mantiene con d¡cho organismo.

Cuenta Descr¡pción Valor

1171 Aoortes en Fondo l\4onetario Internac¡onal (+) x,xxx.xx

2171 Obl¡gaciones con Fondo lvonetario Internacional xxx.xx

Posición Neta Fondo Monetario lnternac¡onal x,xxx.xx

DISPOSICION GENERAL- Encárguese al Banco Central del Ecuador instrumentar la presente
resolución.

OISPOSICIÓN FINAL.- Esta resoluc¡ón entrará en vigencia a partir del 1 de enero de 2021, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNíQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de dic¡embre de 2020.

EL PRESIDENTE,
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n./- ' '
/./'Econ. Mauricio Pozo CresDo4

Proveyó y firmó la resolución que antecede el economista Mauricio Pozo Crespo, M¡n¡stro de
Economía y Finanzas - Pres¡dente de la Junta de Politica y Regulación Monetaria y Financiera,
en el Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de diciembre de 2020.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO. ENCARGADO
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